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BECAS EN INSTITUCIONES CON PLANES DE
ESTUDIOS INCORPORADOS A LA UNAM

CONVOCATORIA
La Comisión Mixta de Becas para Escuelas con Estudios Incorporados a la UNAM, con base en lo estipulado 
en la Cláusula número 96 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) y la Asociación Autónoma del Personal Académico de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (AAPAUNAM), así como en la Cláusula número 91 del Contrato Colectivo de Trabajo 
celebrado por la UNAM y el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(STUNAM), emite la presente convocatoria para concursar por una beca en alguna Institución con Planes de 
Estudios Incorporados a la UNAM en el ciclo escolar 2023-2024.

1. REQUISITOS 
Ser trabajador(a) –académico(a) o administrativo(a)- de la UNAM, esposo(a) o hijo(a) del(a) mismo(a).
Estar inscrito(a) en un plan de estudios incorporado a la UNAM.
Ser alumno(a) regular.
Haber obtenido un promedio mínimo de 8.0 (ocho) en las materias curriculares del nivel o año escolar anterior.
Ser de nacionalidad mexicana (no aplica para académicos de la UNAM).
Presentar la solicitud conforme al procedimiento y los plazos que se especifican.

2. CONSIDERACIONES GENERALES IMPORTANTES

3. PROCEDIMIENTO PARA ASPIRANTES
3.1 PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ACADÉMICOS AFILIADOS AL STUNAM

3.2 ACADÉMICOS AFILIADOS Y NO AFILIADOS A LA AAPAUNAM, PERSONAL DE CONFIANZA DE LA
UNIVERSIDAD Y PÚBLICO EN GENERAL

Acudir con copia de los documentos solicitados en el numeral 4 de la presente convocatoria, a las oficinas de las 
Comisiones Mixtas Contractuales ubicadas en Costado Norte Extienda UNAM 01, del Estadio Olímpico 
Universitario, Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04510.
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6. DUDAS Y ACLARACIONES

5. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

CONSIDERACIONES IMPORTANTES

7. Al concluir la captura de datos y de documentos digitalizados, es indispensable verificar que el comprobante 
de su solicitud de beca en Instituciones con Planes de Estudios Incorporados a la UNAM ciclo escolar 2023-2024, 
se ha descargado en su dispositivo (computadora, tableta digital o celular), mismo que será enviado 
automáticamente por el propio sistema, al correo electrónico que usted proporcionó en el registro. 

8. El número de folio impreso en su comprobante es indispensable para conocer los resultados en el tiempo 
previsto en la presente convocatoria. No lo extravíe. 

Copia del Comprobante de ingresos del mes anterior a la fecha de entrega de documentos, que puede ser: 
último(s) talón(es) de pago, recibo de pago por salario o constancia de percepciones del aspirante, su padre, 
madre o tutor. Para personal UNAM es obligatorio el TALÓN DE PAGO que expide la UNAM.
Copia del Acta de Matrimonio, en caso de que el solicitante esté casado con un trabajador de la UNAM. 
Copia de Reconocimientos académicos (diplomas, distinciones, etc.) obtenidos durante el ciclo escolar 
anterior 2022-2023 (opcional).

Los aspirantes que ingresan al primer año de bachillerato o licenciatura, deberán presentar Certificado de 
estudios del nivel completo inmediato anterior emitido por la autoridad educativa que incluya el promedio 
general obtenido expresado numéricamente.
Los aspirantes a ingresar en años intermedios de bachillerato o licenciatura, deberán entregar Historia 
académica o constancia de estudios emitida por la escuela de procedencia, que incluya, la clave de 
incorporación, las calificaciones y el promedio final, expresados numéricamente, del último ciclo escolar 
(2022-2023). 

4. DOCUMENTOS 
Copia del Acta de nacimiento.
Copia de la Constancia de inscripción emitida por la Institución Educativa en la que solicita la beca que 
contenga: clave del plan de estudios en el que solicita la beca, clave de incorporación a la UNAM de la 
institución educativa y sello de la misma.
Copia de la Constancia de estudios en la que se demuestre haber obtenido un promedio mínimo de 8.0 (ocho) 
en las materias curriculares.
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PRIMERA
El premio, de carácter anual, consistirá en 
un diploma, una obra escultórica diseñada 
por el reconocido artista Vicente Rojo y una 
cantidad equivalente, en pesos mexicanos, 
a 125 mil dólares americanos. El ganador 
o ganadora, por su parte, se compromete 
a asistir a la ceremonia de entrega, llevar a 
cabo actividades en los espacios asignados 
por las instituciones convocantes y a escribir 
un discurso de aceptación cuyos derechos de 
publicación serán de la Secretaría de Cultura 
y la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co. También se compromete a formar parte 
del jurado de la próxima edición.

SEGUNDA
Se podrá proponer la candidatura al Premio 
Internacional Carlos Fuentes a la Creación Li-
teraria en el Idioma Español, correspondiente 
a 2023, de las escritoras y los escritores que 
por el conjunto de su obra hayan contribui-
do a enriquecer el patrimonio literario de la 
humanidad.

TERCERA
Las candidaturas podrán ser presentadas 
por:

· Los ministerios, las secretarías de Estado y 
las instancias gubernamentales responsa-
bles de la promoción y difusión de la cultura 
y las artes en los países de Iberoamérica

· Las academias pertenecientes a la Asocia-
ción de Academias de la Lengua Española 

· Las instituciones de educación y de cultura 
públicas o privadas, nacionales e interna-
cionales que, por su naturaleza, sus fines o 
sus objetivos, se encuentren vinculadas a la 
literatura en lengua española 

CUARTA
Únicamente se admitirán candidaturas de 
escritores y escritoras cuya obra literaria sea 
reconocida y en su totalidad o en su parte 
sustancial esté escrita en español.

QUINTA
La presentación de las candidaturas se reali-
zará mediante una carta elaborada por la ins-

titución proponente, en papel oficial, firmada 
por el o la titular de la instancia postulante; 
un alegato no mayor a cinco cuartillas en el 
que hará constar los méritos y circunstancias 
especiales de las personas propuestas y su 
bibliografía. 

SEXTA 
Quien postula deberá expresar que la do-
cumentación se entrega con carácter con-
fidencial, de conformidad con lo establecido 
en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados vigentes en México. La 
institución postulante debe asegurar feha-
cientemente que la persona a la que postula 
está de acuerdo con los términos de su can-
didatura, establecidos en la cláusula primera 
de esta convocatoria, así como con el aviso de 
privacidad de esa institución o su homólogo 
en el país de que se trate.

Los datos personales de los candidatos serán 
tratados conforme al aviso de privacidad de 
su postulante y estarán protegidos conforme 
a las leyes señaladas en el párrafo anterior.
 
SÉPTIMA 
La recepción de candidaturas se abrirá con la 
publicación de la presente convocatoria y se 
cerrará el 10 de julio de 2023 en punto de las 
23:59 horas. Los documentos requeridos en 
la cláusula quinta deberán ser enviados elec-
trónicamente en formato pdf al correo:
premiocarlosfuentes@cultura.gob.mx

OCTAVA
El Premio Internacional Carlos Fuentes corres-
pondiente a 2023 se otorgará de conformidad 
con el dictamen que expida el jurado integrado 
por:
 
· Una persona de la Academia Mexicana de 

la Lengua
· Una persona creadora emérita en el ámbito 

literario, ganadora del Premio Nacional de 
Artes y Literatura

· Dos prestigiadas personalidades de los sec-
tores académico y literario propuestas, una, 

por la Universidad Nacional Autónoma de 
México y otra, por la Secretaría de Cultura, 
a quienes se sumará la ganadora inmediata 
anterior del Premio 

En el acto de su instalación, el Jurado ele-
girá, de entre las personas que lo integran, 
quién lo presidirá, misma que tendrá voto 
de calidad y acordará, con el resto, el texto 
que justifique a la persona ganadora. Fungirá 
como secretaria la titular de la Secretaría de 
Cultura, o a quien esta nombre como suplen-
te, contando con voz, pero no voto. 

NOVENA
Las votaciones serán secretas.

DÉCIMA 
El fallo del jurado será definitivo e inapelable. 
Se dará a conocer por la Secretaría de Cultu-
ra y la Rectoría de la UNAM, el 14 de agosto 
de 2023. 

DÉCIMO PRIMERA
El premio será entregado por la Secretaría de 
Cultura y la Rectoría de la UNAM en una cere-
monia durante el mes de noviembre de 2023.

DÉCIMO SEGUNDA
Las cuestiones no previstas que pudieran 
suscitarse serán resueltas por
las instancias convocantes.

INFORMES
www.gob.mx/cultura/convocatorias
premiocarlosfuentes@cultura.gob.mx
enlacedgb@cultura.gob.mx
Tel.: 55 4155 0800 / 0830 Ext. 3791

https://www.cultura.unam.mx
http://www.literatura.unam.mx
catedracarlosfuentesunam@gmail.com
Tel.: 55 5622 6240

LA SECRETARÍA DE CULTURA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
Convocan a los ministerios, las secretarías de Estado y las instancias gubernamentales responsables de la promoción y difusión de la 
cultura y las artes en los países de Iberoamérica, las academias pertenecientes a la Asociación de Academias de la Lengua Española,

las instituciones de educación y de cultura, públicas o privadas, nacionales e internacionales que, por su naturaleza,
sus fines o sus objetivos se encuentren vinculadas a la literatura en lengua española, para que propongan candidaturas al

Premio Internacional Carlos Fuentes a la Creación Literaria en el Idioma Español 2023. 

BASES

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Facultad de Odontología
La Facultad de Odontología con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, y de conformidad con 
el Acuerdo por el que se determina la Reanudación de los 
Concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado el 7 de diciembre de 2020; así como de 
los Lineamientos Generales Vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID 19, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso 
de oposición para ingreso o abierto como Profesor de 
Asignatura "A" definitivo, en una de las asignaturas que 
a continuación se especifican:

Concurso Asignatura

1 Clínica de Cirugía Oral, Endodontología 
y Periodontología

1 Odontología Restauradora I

1 Módulo de Morfología Oral

1 Odontología Preventiva

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener título superior al de bachiller en una licenciatura 
del área de la materia que se vaya a impartir.

b) Demostrar aptitud para la docencia.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Odontología, en su 
sesión ordinaria celebrada el 20 de abril de 2023, acordó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asig-

natura correspondiente.
b) Exposición escrita de un tema del programa en un 

máximo de 20 cuartillas.
c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de 

un tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará 
cuando menos con 48 horas de anticipación.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en el 1er piso 
del edificio principal, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el 

horario de 9:00 a 20:00 horas, presentando la documentación 
que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en el formato oficial, que 
deberá recogerse en la Secretaría Académica.

2. Curriculum vitae con documentos probatorios.
3. Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos, o en su caso, de los documentos 
que acrediten los conocimientos y experiencias 
equivalentes.

4. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

5. Acta de nacimiento.
6. Relación pormenorizada de los documentos que se 

anexen.
Después de verificar la entrega de la documentación re-
querida, la Facultad de Odontología notificará al interesado 
de las pruebas específicas que deberá presentar, el lugar 
donde se celebrarán éstas y la fecha en que comenzarán 
dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Comisión Dictaminadora 
respectiva emitirá el dictamen del resultado del concurso, el 
cual se someterá a la consideración del H. Consejo Técnico 
para su ratificación, posteriormente, la Facultad de Odonto-
logía lo dará a conocer a los concursantes, quienes contarán 
con diez días hábiles para presentar, si así lo consideran, 
el recurso de revisión correspondiente por el resultado 
obtenido. La resolución será definitiva después de que el H. 
Consejo Técnico conozca y en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la Comisión Especial; o de encontrarse ocupado 
el nombramiento en la asignatura objeto del concurso, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la 
fecha de terminación del contrato de la persona con quien 
el nombramiento en la asignatura objeto del concurso se 
encuentre comprometido.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 
55 del EPA. Además, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en el artículo 56 del mismo estatuto.

***

La División de Estudios de Posgrado e Investigación de la 
Facultad de Odontología con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM y de conformidad con el 
Acuerdo por el que se determina la Reanudación de los 
Concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado el 7 de diciembre de 2020; así como de 
los Lineamientos Generales Vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID 19, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
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legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza de 
Profesor de Carrera Titular “A” Tiempo Completo, inte-
rino, en el área Periodoncia e Implantología, con número 
de registro 16311-13 y sueldo mensual de $25,254.40 de 
acuerdo con las siguientes

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener título de doctor o los conocimientos y la expe-
riencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c) Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Odontología, en su 
sesión ordinaria celebrada el 18 de mayo de 2023, acordó 
que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas

a) Crítica escrita del programa de estudios de la asig-
natura Taller de Periodoncia e Implantología I.

b) Exposición escrita de un tema del programa de la 
asignatura Taller de Periodoncia e Implantología I, 
en un máximo de 20 cuartillas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de 

un tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará 
cuando menos con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación rela-
cionado con la descripción del microbioma oral y 
modificadores endógenos de pacientes con diabetes 
mellitus tipo 2, previo y durante su control médico.

Documentación
Para participar en este concurso los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en el primer 
piso del edificio principal, dentro de los 15 días hábiles 
contados a partir de la fecha de publicación de esta convo-
catoria, en el horario de 9:00 a 20:00 horas, presentando la 
documentación que se especifica a continuación:

1. Solicitud de inscripción en el formato oficial, que 
deberá recogerse en la Secretaría Académica.

2. Curriculum vitae con documentos probatorios.
3. Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos, o en su caso, de los documentos 
que acrediten los conocimientos y experiencias 
equivalentes.

4. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

6. Acta de nacimiento.
7. Relación pormenorizada de los documentos que se 

anexen.
Después de verificar la entrega de la documentación requeri-
da, la Facultad de Odontología le hará saber al interesado en 
relación con su aceptación al concurso. Asimismo, le notificará 
de la(s) prueba(s) especifica(s) que deberá presentar, el lugar 
donde se celebrará(n) ésta(s) y la fecha que comenzará(n) 
dicha(s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Odontología 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo si no 
se interpuso el recurso de revisión; de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva 
a partir de la fecha de terminación de contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Además, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo estatuto.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., 29 de junio de 2023

El Director
Dr. Francisco Javier Marichi Rodríguez


